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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 

12901 

Señor 
Presidente de la cámara del Sen~do 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

OÚmpleme manifestarle, que la Ley mediante la cual 

se modifican los art!culos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley No. 391, de fe­
cha 22 de septiembre de 1972, sobre colectivizaci..Ón de las tierras ad­

quiridas por el Estado para ser destinadas al cultivo del arroz, ha si­
do promulgada en fecha 2 de mayo en curso y registrada con el No. 657. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

r V" '-'"'" L 
'Dr. J. Rica.1>do Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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ABLE: BAGRICOLA - TEL. 533-1171-79 

Santo Domingo, D.N. 

Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Palacio del Congreso Nacional, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

AR.1974 

Hemos visto en la prensa nacional el proyecto de Ley sometido por el Poder 
Ejecutivo, tendente a modificar los Artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley 
391 de fecha 22 de septiembre de 1972, sobre la explotación colectiva de 
las tierras arroceras captadas por efecto de la Ley 290. 

Entendemos que el indicado proyecto de Ley contiene algunos errores y de 
aprobarse de esa manera esta institución bancaria confrontaría problemas en 
relación con el funcionamiento del servicio de crédito a esos lotes colecti 
vos. 

Por tal razón nos permitimos incluirle en anexo, el texto completo de las 
modificaciones a la Ley 391, con una redacción correcta de la forma en que 
dicho proyecto de Ley debe ser aprobado. 

Básicamente, las modificaciones que insertamos en el anteproyecto anexo, en 
relación con el presentado por el Poder Ejecutivo se refieren a: 

)ro. Que las Asociaciones en cada proyecto adquieran personería jurídica y 
las otras facultades que se mencionan por la propia Ley, sin necesidad de 
que tengan que cubrir los requisitos de la incorporación de que trata la Ley 
520, aparte de que esto no es procedente, en razón de que las Asociaciones 
en los proyectos de asentamientos colectivos persiguen fines lucrativos. 

2do. El órgano directivo de la asociación no debe llamarse Consejo Admini~ 
trativo, sino Consejo de Administración, como de hecho se le llama y conoce. 

3ro. En el Art. Ira. de nuestro proyecto, no lo limitamos solamente al cul 
tivo de arroz, sino que hemos puesto exclusivamente la palabra (cultivo) p~ 
ra permitir su aplicación a cualquiera otra producción en estos tipos de asen 
tamientos. 

4to. En el Art. 4to. de nuestro proyecto incluimos como atribuciones de los 
Consejos de Administración, solicitar y contratar con el Banco Agrícola de 
la República Dominicana, en vez de solicitar, como está actualmente en el 
proyecto presentado por el Poder Ejecutivo. 

STELLAN 
JAAC General, 
REFB/ag. 
ce: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Di rector Genera 1 del IAD. 
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Santo Domingo, D.N., 
22 de marzo de 1974 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Palacio del Congreso Nacional, 
SU DEGPACHO.-

Señor Presidente: 

~ ~u\ SENADO 
. !)' REPÚBLICA DOMINICANA 

Hemos visto en la prensa nacional el proyecto de Ley some­
tido por el Poder Bjecutivo, tendente a modificar los Ar­
tículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley No.391 de fecha 22 de 
septiembre de 1972, sobr la explotación colectiva de las 
tierras arroceras capt~das por efecto de la Ley 290. 

Entendemos que el indicado proyecto de Ley contiene al~­
nos errores y de aprobarse de esa manera esta instituci6n 
bancaria con:frontaría problemas en relaci6n con el funcio­
namiento del servicio de crédito a esos lotes colectivos. 

Por tal raz6n nos permitimos incluirle en anexo, el" texto 
completo de las modificaciones a la Ley 391, con una red~ 
ción correcta de la forma en que dicho proyecto de Ley de­
be ser aprobado. 

Básicamente, las mocificaciones que insertamos en el ante­
proyecto anexo, en relación con el presentado por el Poder 
Ejecutivo se refieren a: 

lro.Que las Asociaciones en cada proyecto adquieran perso­
neria jurídica y las otras facultades que se mencionan por 
la propia Ley, sin necesidad de qu, tengan que cubrir los 
requisitos de la incorporaci6n de que trata la Ley 520, a­
parte de que esto no es procedente, en raz6n de que las A­
sociaciones en los proyectos de asentamientos colectivos 
persiguen fines lucrativos. 

directivo 
2do, El 6rgano/de la asociaci6n no debe llamarse Consejo Ad 
ministrativo, sino Consejo de Administraci6n, como de hecho 
se lellama y conoce. 

3ro. En el Art. lro. de nuestro proyecto, no lo limitamos S.Q. 
lamente al cultivo de arroz, sino que hemos puesto exclusiv~ 
mente la palabra (cultivo) para permitir su aplicaci6n a c~ 
quiera otra producción en estos tipos de asentamientos. 

4fo.En el Art. 4to. de nuestro proyecto incluímos como atri­
buciones de los Consejos de Ad.ministración, solicitar y con­
tratar con el Banco Agrícola de la República Dominicana, en 
vez de solicitar, como está actualmente en el proyecto pre -
sentado por el Poder Ejecutivo. 

JAAC 
REFB/ag. 

r-Iuy atentamente, 

JOSE ANDRES AYEAR CASTELLANOS, 
Administrador General. 

ce: Consáltor Jurídico del Poder ~jecutivo 
Director General del IAD. 
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VERdION EoTENOGRAFICA DE LA LNTH..EVIBTA bOJ­
TBNIDA I O ... l :iA COHioION E;.,,1.>ECIAL ENCARGADA 
DB ESTUDIAR EL PHOYLCTO DE LE.Y DE COLECTI­
VIZACION DEL ARl:WZ, CON UN TECNICO DBL INS-
1.l:I'l1UTO AGHARIO DOMINICANO, EL DIA 3 Dh ABRIL 

D~ 1974. 
LA COMISION ESPECIAL ESTUVO CONBTITUIDA POR: 

1.- SENADOR CESAR BRAClfE VI AS, y 

2.- SENADOR MANu~L HINCON PAVON. 

Primera Observaci6n: 

R1 PUBLICA DOMINICANA 

La aludida Comisi6n especial hace resaltar que a pesar 
de como figura redactado el artículo lo., la colectivizaci6n 
de los asentamientos campesinos s6lo se ha realizado con las 

- tierras adquiridas bajo las previsiones de la Ley Noo290. 

Por tanto, aquellos campesinos que fueron asentados con 
anterioridad a dicha Ley Noo290 pueden estar en la más absolu­
ta seguridad de que seguirán disfrutando de manera individual 
de sus respectivas parcelas, a menos que ellos, previa solici­
tud dirigida al I.A.D., manifestaren su disposici6n de acoger­
se al sistema de colectivización. 

A pregunta formulada por el Senador Rincón Pavón, el t~c­
nico del I.A.D. informó que los carrpesinos comprendidos actual­
mente en el sistema de colectivización suman a unos 2,400, y 
que los que poseen y explotan sus parcelas individualmente so­
brepasan esa cantidad de 2,400. 

Segunda Observación: 

La Comisión Especial deja constancia de que en este pro­
yecto no se prevé ninguna modificación en cuanto al mecanismo 
de sucesión respecto de un parcelero fallecido, puesto que con­
forme lo manifestara el propio Señor Presidente de la República 
en su mensaje del 27 ae febrero de este año, aún no ha sido e­
laborado proyecto alguno en ese sentido. 

Tercera Observación: 

La Comisión Especial coincide con la sugeBti6n del téc­
nico del I.A.D. en cuanto a la pertinencia de que se suprima 
en el artículo lo. del ~royecto emanado del Ejecutivo estas 
palabras: 11 

••• que deberan llenar los requisitos de i~corpora­
ci6n" ••• Y esto en razón de que solamente deben optar a la in­
corporaci6n aquellas asociaciones que no tengan por finalidad 
lucro, mientras oue estas asociaciones que contempla el proyec­
to sí están animadas por la obtención de beneficios en favor 
de los campesinos que las conforman. 

Cuarta Observación: 

La Comisión -y en esto hubo plena solidaridad de parte 
del técnico del IAD- acoge la sugesti6n del Banco Agrícola en 
el sentido de que en el artículo 3 del proyecto del ~jecutivo 
se diga 11 CONS.J:!,JQ DE AD'R .. Ll'HSTRACION" en vez de "Consejo Admi­
nistrativo", por ajustarla la primera expresi6n más fielmente 
al ornigrama existente en los proyectos agrarios bajo colecti-. . , 
v1.zac1.on. 

Quinta Observaci6n: 
La Comisi6n recomienda agregar el vocablo "contratar" a 

seguidas de donde dice el Art. 4 11 ••• solicitarº •• " para que 
rece: 11 

••• solicitar y contratar ••• 11
• .l:ü anteproyecto del IAD 

dice " ••. solicitar y contratar" y el IAD está de acuerdo. 
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Santo Domino de Guzmán, D.N., 
16 de abril de 1974.-

Dr. Joaquín Bil guer, 
Honorable Presiente de la República, 
SU DESPACHO. 

Honorable Señor Presicente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a U ted r cibo de AU r ensaje o.6585, d fe­

cha 11 de marzo de 1974 y del anexo pxoyecto ae ley, encamina­
do a modificar los ~rtículo 1, 2, 3, 4, 6 y? de 1 ley 0.391 
del 22 de septie bre de 1972, obr Colectiviz ción de Tierras 
Arroceras. 

Pláce e comunicarlv qu el renado en sesi6n de es­
ta misma fec: aprob6 el rcionodo proyecto d 1 y y lo remi -
tió a la ra de Diputados para loo fines constitucionales. 

Con sentiniento de 1 más ~lts con.iderP.ción y e.§_ 
t· a aluda a usted muy tent ente, 

i • 

J.driano A. Uribe cilva 
]?residente del Lenado 
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SENADO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su dig­

na presidencia, el anexo proyecto. de ley, encaminado a 

modificar los Artí.culos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley No. 

391, del 22 de septiembre de. 1972, sobre Colectiviza­

ci6n de Tierras Arroceras. 

Mediante dicha modificaci6n, se preten­

de dotar al Instituto Agrario Dominicano de los instru 

me.ritos necesarios para incrementar todos los planes de 

desarrollo agrícola, con el ·objeto. de elevar significa 

ti vamente los n.i veles de productividad de las áreas 

arroceras. 

Se pretende además incorporar, de mane­

ra total, a los parceleros beneficiados con la tierra, 

....... / 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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•• SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~ac¡uí'n f!Jalll;?ue'1l 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-, 

en los planes que promueven el desarrollo integral de -

la Reforma ~graria. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res, tomando en consideración todo lo expuesto preceden 

temente, habrán de impartir su voto afirmativo al anexo 

proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

~ 

SENADO 
REPÚB LI CA D O M IN ICANA 

Se modifican los artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley No.391 del 22 
de septiembre de 1972, para que en lo adelante rijan con los siguientes te~ 
tos: 

ARTICULO lo.- Las tierras dedicadas al cultivo del arroz que el Estado 
haya adquirido y adquiera para destinarlas a los Programas de la Reforma 
Agraria, bajo la dirección y responsabi 1 idad del INSTITUTO AGRARIO DOMINICA 
NO aunque sean asignadas con títulos individuales a cada parcelero, deberá~ 
ser cultivadas en forma co]ectiva a través de una Asociación la cual estará 
conformada por todos los beneficiarios del proyecto, correspondiendo a cada 
parcelero seleccionado realizar todas las labores que conlleva el cultivo, 
bajo la dirección y administración de los técnicos que el Instituto Agrario 
Dominicano escoja para estos fines, y los beneficios netos obtenidos, des­
pués de deducirse los costos de producción y las sumas que sean otorgadas 
diariamente a los parceleros para su subsistencia, serán repartidos equita­
tivamente entre los componentes del proyecto.-

ARTICULO 2o.- La Asociación asf constituida, dentro de cada proyecto, 
de común acuerdo con el Instituto Agrario Dominicano, eligirá entre todos 
los parceleros asentados, tomando en cuenta su capacidad, laboriosidad y hQ 
nestidad, a uno de ellos para cooperar en la dirección y administración de 
cada proyecto. Este parcelero así elegido tendrá la obligación de velar 
porque cada asentado realice a cabalidad las labores que se le asignen para 
beneficio de todos los asentados en particular y del proyecto en general así 
como porque la administración se realice en forma efectiva.-

ARTICULO 3o.- En todo proyecto agrario de organización colectiva debe­
rá constituirse un Consejo de Administración el cual estará presidido por 
el administrador del proyecto e integrado además, por un parcelero elegido 
por la mayoría de los parceleros asentados y una persona seleccionada por 
el Poder Ejecutivo, que posea suficiente experiencia sobre el cultivo a que 
se destine el proyecto.-

Párrafo 1.- El Consejo de Administración asf constituido queda por la 
presente Ley, investido de personalidad jurídica, con facultad para contr~ 
tar, demandar y ser demandado en su propio nombre y derecho.- Tendrá un p~ 
trimonio propio y plena capacidad para adquirir derechos y contraer oblig~ 
ciones.-

Párrafo 11.- El Instituto Agrario organizará y reglamentará el funciQ 
namiento de las asociaciones constituidas en los proyectos agrarios de or­
ganización colectiva, ejerciendo en todo momento labor de supervisión sobre 
las mismas.-

ARTICULO 4o.- Serán atribuciones del Consejo de Administración, solicl 
tar y contratar con el Banco Agrícola de la República Dominicana, o con cual 
quier institución de crédito que se considere apropiada, los créditos necesa 
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rios para el financiamiento de la cosecha.- Los créditos adquiridos gozarán 
de la garantía ilimitada del Estado.-

Párrafo.- El Consejo de Administraci6n impondrá sanciones a los parcel~ 
ros que observan mala conducta o no se sometan al régimen establecido en ca­
da proyecto y solicitará al Instituto Agrario la sustitución de cualquier par 
celero que no reúna las condiciones necesarias para formar parte de un proye~ 
to de esta naturaleza o que denote incapacidad para el cultivo al que está 
destinado el proyecto.-

ARTICULO 60.- El Instituto Agrario, previa solicitud del Consejo de Adml 
nistración, mantendrá en el Banco de Reservas de la República Dominicana, un 
crédito renovable de hasta RD$5,O00.OO (CINCO MIL PESOS ORO) en cada proyecto, 
destinado a cubrir los gastos ocasionales en que incurra cada parcelero asen­
tado, con motivo de enfermedad contraída o de accidente sufrido en su trabajo 
por él mismo o algún miembro de su familia inmediata.- Estos gastos serán r~ 
putados como costos de producción, deducibles de los beneficios obtenidos por 
cada parcelero al final de la cosecha.-

Párrafo.- El Poder Ejecutivo pondrá a disposición del Instituto Agrario 
previa solicitud al respecto, los fondos necesarios para el cumplimiento de 
estos fines.-

ARTICULO ?o.- Podrán revocarse los derechos concedidos a los parceleros 
sobre las parcelas asignadas, por las razones previstas en el Art. 43 de la 
Ley de Reforma Agraria, o por aquellas no previstas en esta ley y que al cri­
terio del Consejo de Administración, puedan redundar en perjuicio de la armo­
nía y buena marcha de los intereses del proyecto.-



l 

e IIIOdlfle n I rttcul s 
de se tlenlbr de 1 72, ara ue 
to: 

L 

LI 

L Y. 

e la Ley .3 1 
n con lo si 1 

~ 

ARTtCUL 1 •• la tierra dlca as al cultl el arroz ue el Est 
haya adquirido y ad I ra ra &tlnarlas a los ro raus de 1a R for11ta 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Agr ria, bajo Ja cllrec.cl6n y responsnll ldad del I TITUT GRARIO O INI 
aunque Mn asigna as con tttulos 1ndlvfdua1es a cada parc.elero, deberán 

ser cultlvadas en fonaa colectiva• tr v6s e una socfacl6n la cual estará 
confonaada por todos I beneflcfarl s del proyect • corres fendo a ca 
parcelero sel~c.fonado realizar t as las labores ue conlleva el cultivo, 
INtjo la dlreccl6n y adnllnl1tr 16n de 1 s t6cnlcos que 1 Instituto Agr rl 

lnlcano • 1• par estos flrtt11, y los be fl I s tos tenl s, es-
6s • cl_,clrse los costos de producct6n y las SIINS ue ean otorgadas 

larlanente a los parceleros para su subsistencia, ser,n re rtfdos eq lt -
tlvamente entre los c~t•s del proyecto.~ 

ARTICUIJ 2o.- La As lae16n asr constituida, dentr cada proyecto, 
conwn acuerdo e el Instituto grarlo cnlnlcano, llglrá entre tod 

1 s parceleros asenta , t ... n ta u capactd , laborlosld d y 
nestldad, • uno de ellos para cooperar en la dlre cl6n y admlnlstracl6n 
cada proyecto. Este ,arcelero a f 1 glclo tendrá la 11gacl6n v lar 
porque e.da asentado rea 11 ce a caba 11 dad I as I abores ue se le s 1 gnen p r 
eneflc:lo de todos los asenta sen partfc:ular y del proyecto en neral ar 

e porque la adllllnlstrac16n ser llce n fonna efectlva.-

TICUL Jo.- In t proyect agrario de rganlzacl6n colectJva e .. 
r6 constlt Ir e un Consejo de lnlstracl6n el cual e1tari resldl 
el admlnlstr dor del pr,yecto e Integrado ademfts, por un parcelar ele 
por la 11111yorf de 1 arceler asentados y una persona selece1onada 
el oder Ejecutivo, que p sea suficiente eJCperlencla s re el ultlv 
se de tlne el proyecto.-

árrafo t.- El nejo de Admln1stracf6n asf con tltuf ue a r 1 
pr sent Ley, Investido de rsonall ad Jurfdlca, e facultad para contr_ 
t r, damandar y ser demandad en su pr lo nombre y d recho.- Tendrá un p_ 
trlmonlo roplo y plen capacidad ara ulrlr erechos y contr r 11 
el s.-

PArrafo 11.- 1 Instituto gr ri r 
namlento de las as faetones con tltutda 
g.nlzacl coleetlv • Jercle e todo 
1a 1t1i111111s.-

nlz rá y reglament rá I funcl 
n los proyectos ararlos d 

nto labor e ervl i6n 

A TICU .- er6n at 1 1 i 
t r y contratar con 1 an rt 1 p omlnlcana, o e 

ter lnstlt cf6n cr6dlt Jd a • 1 s cr dlt ec _ 



~ 

SENADO 
REPl'BLICA DOMINICANA 

- 2 -

rlo el fin nci lent ch •• L cr dlt s dqulri os zar n 
d 1 ntf t ltm I t d .-

A TICULO r1o, pr vla sol tcltud d l 
tracl R serv s d la RepGbllc n 
di to L P ) r , 
tina Incurra cad r 

tado, co el nt fr t 
por él m lata.- to se 

r 

Párr f.- 1 
a solfclt d a 
fin s.-

los b ic Id 

di lc16n el In tltuto Ar 
rt s ra I cu p1fmt 

salo pre ler s 
r n el Art. 43 de la 

s t ley y q -
pu rjulclo d 

1 • 



RErÚBLICA DOMINICANA 

L 

• 

t 



.- cr tt 

REPÚBLICA DOMINICANA 

uirt 

a los s 
1 Art a 
ley 
ulc 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Se modifican los Artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la 
Ley No.391, del 22 de septiembre de 1972, para que en lo 
adelante rijan con los siguientes textos: 

"Art.lro.- Las tierras dedicadas al cultivo del 
arroz que el Estado haya adquirido o adquiera para desti 
narlas a los Programas de la Refonna Agraria, bajo la dI 
recci6n y responsabilidad del Instituto Agrario Dominic~ 
no, aunque sean asignadas con t!tulos individuales a ca­
da parcelero, deberán ser cultivadas en forma colectiva 
a través de una Asociaci6n que deberá llenar los requis1 
tos de Incorporaci6n la cual estar~ conformada por todos 
los beneficiados del Proyecto, correspondiendo a cada 
parcelero seleccionado, realizar todas las labores que 
conlleve el cultivo del arroz, bajo la direcci6n y admi­
nistraci6n de los técnicos que el Instituto Agrario Dom1 
nicano escoja ~ara esos fines, y los beneficios netos o!2_ 
teni~~~ 1,despu~s de deducirse los costos de producci6n y 
l~s·mltlls:s~ que sean otorgadas diariamente a los parcele -
ros para su subsistencia, ser~ repartidos equitativamen 
te entre los componentes del Proyecto. 

Art.2do.- La Asociaci6n as! constituída, dentro de 
cada Proyecto, de commi acuerdo con el Instituto Agrario, 
elegirá entre todos los parceleros asentados, tomando en 
cuenta su capacidad, laboriosidad y honestidad, a uno de 
ellos para cooperar en la direcci6n y administraci6n de 
cada proyecto arrocero. Este parcelero as! elegido, ten 
dr~ la obligaci6n de velar porque cada asentado realice 
a cabalidad las labores que se le asignen para beneficio 
de todos los asentados en particular y del proyecto en 
general, as! como, porque la administraci6n se realice en 
forma efectiva. 

Art.3ro.- En todo Proyecto Agrario de Organizaci6n 
Colectivizada, deberá constituirse un Consejo Administr~ 
tivo, el cual estará presidido por el Administrador del 
Proyecto, e integrado, ade~s por un parcelero elegido 
por la mayoría de los parceleros asentados, y una persona 
seleccionada por el Poder Ejecutivo, que posea suficien -
te experiencia sobre el cultivo a que se destine el Pro -
yecto. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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PARRAFO I.- El Consejo~dministrabtv~ así consti 
tu!do, queda por la presente Ley, investido de personª 
lidad jurídica, con facultad para contratar, demandar 
y ser demandado en su propio nombre y derecho. Tendrá 
un patrimonio propio, y plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. 

~ 

PARRAFO II.- El Instituto Agrario organizará y 
reglamentará el funcionamiento de las Asociaciones con~ 
tituídas en los Proyectos Agrarios de Organizaci6n Cole~ 
tiva, ejerciendo en todo momento, labor de supervisi6n 
sobre las mismas. i-- tt r 

._... {l. w.Nmw · 
J' (v V ~ 

' Art.4to.- Serrui' atribuciones del Consejo Adminis­
trata\yo, solicitar/ al Banco Agrícola de la Rep~blica Dg_ 
minicana o a cualquier instituci6n .de crédito que se 
considere apropiada, los créditos necesarios para la fi 
nanciaci6n de·1a cosecha. Los créditos adquiridos gozª 
rán de la garantía ilimitada del Estado. 

PARRAFO.- El Consej Administr~tv~ impondrá san­
ciones a los parceleros que observen mala conducta o no 
se sometan al régimen establecido en cada Proyecto, y 
solicitará al Instituto Agrario, la sustituci6n de cual 
quier parcelero que no re~a las condiciones necesarias 
para formar parte de un Proyecto de esa naturaleza o 
que denote incapacidad para el cultivo al que esté des­
tinado el Proyecto. 

Art.6to.- El Instituto Agrario, previa solicitud 
del Consejo Administrativo, mantendr~ en el Banco de Re 
servas de la Rep~blica Dominicana, un crédito renovable 
de hasta RD$5,000.00 (Cinco mil pesos oro) en cada Pro­
yecto, destinado a cubrir los gastos ocasionales en que 
incurra cada parcelero asentado, con motivo de enferme­
dad contraída o de accidente sufrido en su trabajo por 
él mismo o al~ miembro de su familia inmediata. Estos 
gastos serán reputados como costos de producci6n y dedJ! 
cibles de los beneficios obtenidos por cada parcelero al 
final de la cosecha. 

PARRAFO.- El Poder Ejecutivo pondrá a disposici6n 
del Instituto Agrario, previa solicitud al respecto, los 
fondos necesarios para el cumplimiento de estos fines. 

Art.7mo.- Podrcfu revocarse los derechos concedidos 
a los parceleros sobre las parcelas asignadas, por las 
razones previstas en el Art.43 de la Ley de Reforma Agra 
ria, o por aquellas no previstas en esa Ley y que al cri 
terio del Consejo de Administraci6n, puedan redundar en­
perjuicio de la armonía y buena marcha de los intereses 
del Proyecto. " 

DADA etc ••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
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Se modifican los Artículos 1, 2, 3, 4, 6, y 7 de la Ley 
No.391, del 22 de septiembre de 1972, para que en lo adelante rijan con los siguiente textos: 

"Art.1ro.- Las tierras dedicadas al cultivo del arroz que el Estado haya adquirido o adquiera para destinarlas a los Pr.2., 
gramas de la Reforma Agraria, bajo la direcci6n y responsabi -
lidad del Instituto Agrario Dominicano, aunque sean asignadas con títulos individuales a cada parcelero, deberán ser culti -
vadas en forma colectiva a través de una Asociaci6n que deberá llenar los requisitos de Incorporaci6n la cual estará conforma da por todos los beneficiados del Proyecto, correspondiendo a cada parcelero seleccionado, realizar todas las labores que 
conlleve el cultivo del arroz, bajo la dirección y administra­
ci6n de los técnicos que el Instituto Agrario Dominicano esco­ja para esos fines, y los beneficios netos obtenidos, después -de deducirse los costos de'producci6n y las sumas que sean o -
torgadas diariamente a los parceleros para su subsistencia, serán repartidos equitativamente entre los componentes del Pro 
yectoo 

Art. 2do. - La Asoc.:.. 2.... ...; , as." const_ t fa.s, dentro de cada Proyecto, de común acueró.o con el Inst- rt. ~ _..rario, elegir~ -
entre todos los parceleros a::,ent,,ó.os, tc.i'!.le~:,'"' .:.;_ <-.uenta su ca- • 
pacidad, laboriosidad y ho...:.. .. stidad a uno ª'" -.:. "'· para coope-rar en la direcci6z:. y admin1.straci!n a.e cadr, : i: o· -.-:~to arrocero. Este parcelero así elegido, tendrá la : · .l J.¿ :n~-.. .~ · . 2 velar ·por­que cada asentad.e I·ea:i.ce a cabalid.uc ..;.a.: .:..::.,.,c.,·•·::. e se le a-
signen para be:,_efi.=.:.c a.e túdos los ase;::1:ca.<:1.0..:. ¿:~ - cular y -
del proyecto e:r.: general, así como, pc:rq._¿\? la ¿, .!.:--r:i:r::, .. -raci6n se realice en forma efectiva. 

Arto 3ro .- ..c.n todo Proyecto Ag:.:-ario de G:.cga.niza.,. i6n Colee tivizada, deDerct constituirse un Consejo Administrativo, el :: cual estará presidido por el Administrador del Proyecto, e in­tegrado, además por un parcelero elegido por la mayoría de los parceleros asentados, y una persona seleccionada por el Poder 
Ejecutivo, que posea suficiente experiencia sobre el cultivo a que se destine el Proyecto. 

sigue 

• 
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PARRAFO r.- El Consejo Administrativo as! constitu!­
do, quedá por la presente Ley, investido de personalidad -
jurídica, con facultad para_ contratar, demandar y ser de--
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mandado en su propio nombre y dere0ho. Tendrá un patrimonio 
propio, y plena capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones. 

PARRAFO II.- El Instituto Agrario organizar~ y r~gla­
mentará el funcionamiento de las Asociaciones constituidas 
en los Proyectos Agrarios de Organización Colectiva, ejer­
ciendo en todo momento, labor de supervisi6n sobre las mis­
mas. 

Art. 4to.- Serán atribuciones del Consejo Administra­
tivo, solicitar al Banco Agrícola de la Repdblica Dominica­
na o a cualquier institución de cr~dito que se considere a­
propiada, los cr~ditos necesarios para la financiaci6n de -
la cosecha. Los créditos adqui2idos gozarán de la garantía 
ilimitada del Estadoo 

PARRAFO.- El Consejo Administrativo impondrá sanciones 
a los parceleros que observen mala conducta o no se sometan 
al r~gimen establecido en cada proyecto~ y solicitará al Ifl!! 
tituto Agrario, la sustituci6n de cualquier parcelero que no 
retina las condiciones necesarias para formar parte de un Pr~ 
yecto de esa naturaleza o que dene'te incapac·_dac~ para el cul 
tivo al que est~ destinado el Proyecto. -

Arto 6to.- El Instituto Agrario, previ1 60.icitud del 
Consejo Arlm:~:r•. ~: ~-.;i V?, mantendrá er.:. e~ ·-.é-'.a. ·1; • .- tt: .. e.'3ervas de 
la República Domin.:.cana, un crédito renovable de hasta 
RD$5,000.00 (Cinco mil pesos oro) en cada Eroyecto, destina­
do a cubrir los gastos ocasionales en que incurra cada parce 
lero asentado, con motivo de enfermedad contraída o de acci= 
dente sufrido en su trabajo por ~l mismo o algim miembro de 
su familia inmediata. Estos gastos serán reputados como cos­
tos de producci6n y deducibles de los beneficios obtenidos -
por cada parcelero al final de la cosechaº 

PARRAFO~- El Poder Ejecutivo pondrá a disposici~n del 
Instituto Agrario, previa solicitud al respecto, los fondos 
necesarios para el cumplimiento de estos fineso 

Art. 7mo.- Podrán revocarse los derechos concedidos a 
los parceleros sobre las parcelas asignadas, por las razones 
previstas en el Art.43 de la Ley de Reforma Agraria, o por -
aquellas no previstas en esa Ley y qu@ al criterio del Conse 
jo de Ad.ministraci~n, puedan redundar en perjuicio de la ar= 
mon!a y buena marcha de loe intereses del Proyecto." 

DADA etc•••• 
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Se modifican los Artículos 1, 2, 3, 4, 6, y 7 de la Ley 
No.391, del 22 de septiembre de 1972, para que en lo adelante 
rijan con los siguiente textos: 

"Art.1ro.- Las tierras dedicadas al cu:._tivo del arroz que 
el Estado haya adquirido o adquiera para destinarlas a los Pro 
gramas de la Reforma Agraria, bajo la direcci6n y responsabi = 
lidad del Instituto Agrario Dominicano, aunque sean asignadas 
con títulos individuales a cada parcelero, deberán ser culti -
vadas en forma colectiva a trav~s de una Asociación que deberá 
llenar los requisitos de Incorporación la cual estará conforma 
da por todos los beneficiadós del Proyecto, correspondiendo a 
cada parcelero seleccionado, realizar todas las labores que 
conlleve el cultivo del arroz, bajo la dirección y administra­
ci6n de los técnicos que el Instituto Agrario Dominicano esco­
ja para esos fines, y los beneficios netos obtenidos, después 
de deducirse los costos de producción y las sumas que sean o -
torgadas diariamente a los parceleros para su subsistencia, 
serán repartidos equitativamente entre los componentes del Pro 
yectoo 

Art. 2do.- La Asociación así constituida, dentro de cada 
Proyecto, de común acuerdo con el Instituto Agrario, elegirá -
entre todos los parceleros asentados, tomando en cuenta su ca­
pacidad, laboriosidad y honestidad a uno de ellos para coope­
r8r en la direcci6n y administraci6n de cada proyecto arrocero. 
Este parcelero así elegido, tendrá la obligaci6n de velar por­
que cada asentado realice a cabalidad las labores que se le a­
signen para beneficio de todos los asentados en particular y -
del proyecto en general, así como, porque la administraci6n se 
realice en forma e~ectiva. 

Arto 3ro.- En todo Proyecto Agrario de Organización Colee 
tivizada, deberá constituirse un Consejo Administrativo, el = 
cual estará presidido por el Administrador del Proyecto, e in­
tegrado, además por un parcelero elegido por la mayoría de los 
parceleros asentados, y una persona seleccionada por el Poder 
Ejecutivo, que posea suficiente experiencia sobre el cultivo a 
que se destine el Proyecto. 

sigue -
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· PARRAF0 r.- El Consejo Administrativo as! constitu!­
do, queda por la presente Ley, investido de personalidad -
jurídica, con facultad para contratar, demandar y ser de--

mandado en su propio nombre y derecho. Tend~á un patrimonio 
propio, y plena capacidad para adquirtr derechos y contraer 
oblig•cioneso 

P.ARRAF0 IIo- El Instituto Agrario organizar~ y r~gla­
mentar~ el funcionamiento de las Asociaciones constituidas 
en los Proyectos Agrarios de Organizacifn Colectiva, ejer­
ciendo en todo momento, labor de superv si~n sobre las mis­
mas. 

Art. 4to.- Serán atribuc¡ones del Consejo Administra­
tivo, solicitar al Banco Agr!cola de la Repdblica Dominica­
na o a cualquier instituci6n de cr~dito que se considere a­
propiada, los cr~ditos necesarios para la financiaci6n de. 
la cosecha. Los créditos adqui•idos gozarán de la garantía 
ilimitada del Estadoo 

PARRAF0.- El Consejo Administrativo impondrá sanciones 
a los parceleros que observen mala conducta o no se sometan 
al r~gimen establecido en cada proyecto, y solicitará al Ins 
tituto Agrario, la sustituci6n de cualquier parcelero que no 
retina las condiciones necesarias para formar parte de un Pro 
yecto de esa naturaleza o que den•te incapacidad para el cul 
tivo al que est~ destinado el Proyectoº -

Arto 6to.- El Instituto Agrario, previa solicitud del 
Consejo Administrativo, mantendrá en el Banco de Reservas de 
la Repáblica Dominicana, un crédito renovable de hasta --­
RD$5,000.00 (Cinco mil pesos oro) en cada Proyecto, destina­
do a cubrir los gastos ocasionales en que incurra cada pare~ 
lera asentado, con motivo qe enfermedad contraída o de acci­
dente sufrido en su trabajo por ,1 mismo o algdn miembro de 
su familia inmediata. Estos gastos ser~ reputados como cos­
tos de producci6n y deducibles de los beneficios obtenidos -
por cada parcelero al final de la cosechaº 

PARR.AF09- El Poder Ejecutivo pondr! a disposicidn del 
Instituto Agrario, previa selicitud al respecto, los fondos 
necesarios para el cumplimiento de estos fines. 

Art 7mo.- Podrán revocarse los derechos concedidos a 
los parceleros sobre las parcelas asignaaas 1 por las razones 
previstas en el Arto43 de la Ley de Reforma Agraria, o por -
aquellas no previstas en esa Ley y qu@ al criterio del Cona~ 
jo de Administraci6n, puedan redundar en perjuicio de la ar­
mon!a y buena marcha de los intereses del Proyecto." 

DADA etc•••o 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

..,anto .1.Jomin o de Guzmán, u. • • 
25 de atril de 1974 

:,r. .,.driano - • Lribe ....,il va, 
Iresidente ~el ~enado, 
uU .:.1es.:1acho. 

~eñor residente: 

viso a usted recibo de bU oricio Io.0010C, ae 
fecha 16 del mes en curso, junto ál cu&l despufs üe 
haber sido aprob&do ~ºre: ~enado, remitió usted a 
esta. Cámara de uiputedos el proyecto c...e ley encarr..i­
nado a modificar los -~tículos 1, 2, 3, 4, u y 7 de 
lct Ley :o.391, del 22 de septiembre de 1972, socre 
Colectivización de •1ierras .. rroceras. 

_ste proyecto fué apiobado d--~ 
celebrad& hoy, y remitido al er 
fines consLlitucionales de 1 

cc:r 

i& en sesi6n 
ivo los 

f 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
25 de abril de 1974 

Dr. driano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

~eñor Pre id nte: 

Aviso a ust d recibo de su oficio o.OO'iOó, de 
fech 16 del mes en urso, junto al cual d spués de 
haber sido aprobado por el Senado, remiti6 ust da 
este Cámara de Diputados el proyecto de ley encami­
nado modificar los Artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de 
la Ley No.391, del 22 de septiembre de 1972, sobre 
C lectivizaci6n de Tierra Arrocera. 

:'E"t e prc,yec to fué aprobado d 
celebrada hoy, y remitido al Poder 
fines constitucionales de lugar. 

urgencia en s ~ión 
jenntivo para los 

Atilio A. Guzmán Fernili.l~ez 
.L resi ente de l Cámar8 de l 1iputados 

ccr 

.. 



canto Do ingo de Guzmán, 

00106 
16 d bril 

Senor 
Dr. Atilio A. Guzmán ernández, 
Presiaente de la Cámara de Di,utados, 

U ..1:, CHO.-

\ 
Señor Presidente: 

197 .-

Aproba o por el S nado en sesión de 

SENADO 
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o . , 

est isma fecha, plác e remitir a usted para loa .fi­

nes conctitucionales, 1 proyecto d ley encaminado a 

odific·r los Articulas 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley o. 
391, del 22 de septiembre ~e 1972, sobr Col ctivización 

de Ti rras rroceras. 

El presente proyecto d ley procede del 

Poder ·jecutivo y e anexa copia del ens je introducti­

vo. 

ia. 

uy atentamente le saluda, 

Adriano J. Uribe ~ilva, 
Presidente del Cenado. 
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INFO.Rl"IE -~UE RINDE LA COMISION _ Efil1AN ,'NTE DE AGRICULTURA DEI SSi~ADO 

Señor Presidente y demás :Miembros del Senado: 
PR,SENT~S: 

Distinguidos Colef>as: 

L uomisi6n de Agricultura del S~nado de la República, apode­

rada del .t-·royecto de Ley eman[lao del Poiier ..:.jf'cuti vo, tenf i~ nte a limi­

tar a 500 tareas las tierras 6annderas en les categorías 1, 2, y 3; pre­

vi~ndo además, el traspaso del exedente al Instituto Agrario Dominicano 

pa r1 fines agriéolas, tiene a bien in."ormar --ue durante los días 7, 13 y 

20 de m rzo celebramos 3 importantes vistas públicas con sectores intere­

sad.os, adquiriendo en las mismas alrunas exneri<"'ncias que hoy nos ponen 

en conaiciones de t ner un juicio concreto de la aludida pieza legislati 

va, la que dicho sea de paso, ha resultado muy controversial, pues si bien 

las medidas auspiciarían una mejor disbribución en la t,nencia de la tie-

rra, po~ cuanto daría nuevas oportunidades n ,stros ca~pesinos desnosei 
J dos y llegaría a aumentar nuestra producción agrícola. No es menos cier-

que producirí~ sus escollos para un país donde to~avía 1 mayoría de las 

empri:,sas no estan ori:anizadas y por conei~iente creemos imposible por 

ahora que en 500 tareas se puPda mantener una gan~d~ría rentable, sobre 

todo cuando en tierras no irri~ables es un poco arriesgado cont r unica­

m nte con la naturaleza. 

Hay otro aspecto del proyecto y es que, por lo que h,mos podi­

do observar la expropiación no seria de gran importancia por la poca super­

ficie de las CateEorías 1, 2 y 3; aunque la Ley alcanzaría acuellas tierras 

que ant~riormente estaban sembradas de arroz y que actualmente estan de -

;pistos. que fué una forma de al¡;¡;unos arroceros para evadir la aplicación de 

la Ley Arrocera. 

Hemos observado con detenimiento las exposiciones de los señores 

Bolívar Batista del Villar, del Dr. Favio Sosa, delos Inf,s. Agrónomos FraQ 
cisco Aquino Garcia, Lir;io ªntonio Tavarez, del señor Julio ;3r;:iche, Carlos 
R~fael "b'ernóndez, :Mario Burnigal, Carlos Dore, José y Carlos Marranzini, de 

los Dres. Comilo Su~ro y Octavio Rodríguez; así como tambien de la Asocia­

ción de Ga:r!(1.eros y otros, pudiendo informar que por la experiencia adquiri­

da no dudamos que el proyecto pr sentado por el Poder ~jP.cutivo es bueno Y 
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n cesario y habrá aue ler·islar sobre ecte asunto, pero debe hacerse cuan­

do se tnga conocimi nto práctico y realista, no podemos c,ueridos colegas 

partir de principios te6ricos que en la práctica no puedan ser rralizables. 

El proyecto en sí tiene una sólida inspiraci6n ~n el campo social yeeonómi­

co, estando en condiciones esta comisi6n de recomendar una serie de modifi­

caciones a dicho proyecto con el propósito de ajustarlo a la conciliación 

de los diversos intereses que el mismo ha creado, no obstante est~ asevera­

cion, cr emos que este no es oportuno en los a0tuales momPntos y aue antes 

de la aprobaci6n por par te del >enado ce la depútlica de una Ley de esta 

naturaleza, aebemos estar bien enterados, meaiPnte datos y estudios porme­

norizados y actuales de cual es en sí la si~uación re~l. En otras palabras 

lo ideal sería ere r un plan piloto en dif Jr,nt-s sector~s del país que de­

t .rminería en qué extensión mínima pueda funcionar una ~anadería de X can­

ticad de vacas y la e tensión máxima c:nn~ciera de la misma cantiliiad de va­

cas, ent6nces mE-diante este plan piloto y o.entro de un ti,.,npo prudente ya 

estaríamos en condiciones de conocer la ley siempre at~nto a los intE•reses 

cr~aaos y pe~~ando siempre en 1 p~Ís. 

Estos planes pilotos qu. auspiciaría el l.l"obi•Jrno Nacional po­

drían funcionar con 500 t~reas y 150 vacas que puedan dn~nos los r~sulta-

dos r alistas de unaE ~ 

resultaaos positivos ya se podría 

lidad. 

POR I A JOl"IIhlON: _.,,,,. 

curR.nte uh año, con estos 

. ~' 
Juan Rafael Peralta Pér~z, 

Pr eicente. 

ó G-rullon Ferie,;; 
rasi· ente. 

esar '. fiche ~nas,__ .) . 
--- Se ere t;ar10. _ _ -.::..---ij---

. -ku. 
f"Iart~in 

~anto uomin~o de Guzmán, D.N., 
24 de julio de 1974 

Antonio Ions Coñcepción 
Vocal. 
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